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           Para actuar a la Apda Dte Dra. 

Deicy Velasco Vlencia/JFRB

Auto reconoce personería

000862023

120/09/2023BANCO DE BOGOTA(JFRB) ISABEL CRISTINA - 

TOBAR BURBANO

Ordinario19001 31 05 002

            Y, ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

000862023

120/09/2023BANCO DE BOGOTA(JFRB) ISABEL CRISTINA - 

TOBAR BURBANO

Ordinario19001 31 05 002

              Término legal subsanar 05 días 

hábiles siguientes a la presente 

notificación por estado/JFRB

Auto devuelve demanda, corregir

001662023

120/09/2023ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.

(JFRB)  LILIANA - 

LANDAZABAL GARCÍA

Ordinario19001 31 05 002

              envíado por competencia factor 

cuantía por el J 2 Mpal Pequeñas Causas 

Laborales de Pop/JFRB

Auto avoca conocimiento

001842023

120/09/2023SANDRA STELLA - CALVACHE 

GARCIA

(jfrb) YINA MARCELA - 

BURBANO MEDINA

Ordinario19001 31 05 002

            A la demandante y le asigna como 

su mandatario judicial al Defesor Público 

Dr. Victor Esteban Peña Tovar, quien 

presentó la demanda/JFRB

Auto concede amparo de pobreza

001842023

120/09/2023SANDRA STELLA - CALVACHE 

GARCIA

(jfrb) YINA MARCELA - 

BURBANO MEDINA

Ordinario19001 31 05 002

            al Defensor Público Dr. Victor 

Esteban Peña Tovar, como mandatario 

judicial de la demandante/JFRB

Auto reconoce personería

001842023

120/09/2023SANDRA STELLA - CALVACHE 

GARCIA

(jfrb) YINA MARCELA - 

BURBANO MEDINA

Ordinario19001 31 05 002

           Y, ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

001842023

120/09/2023SANDRA STELLA - CALVACHE 

GARCIA

(jfrb) YINA MARCELA - 

BURBANO MEDINA

Ordinario19001 31 05 002

           Para actuar Apdo Dte Dr. Jorge 

Enrique Romerop Pérez/JFRB

Auto reconoce personería

001932023

120/09/2023U.G.P.P.(JFRB) GUILLERMO LEON - 

ROSERO CALLE

Ordinario19001 31 05 002

            Contra Colpensiones como 

Litisconsorte Necesario Y, ordena su 

notificación trasladoi/JFRB

Auto admite demanda

001932023

120/09/2023U.G.P.P.(JFRB) GUILLERMO LEON - 

ROSERO CALLE

Ordinario19001 31 05 002



Página:
2

Fecha:145ESTADO No. 21/09/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/09/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 7 6 7 
 

Popayán, Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
REFERENCIA: 

RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2023 00086 00 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA TOBAR BURBANO 
APODERADO(A):  Dra. DEICY VELASCO VALENCIA 
DEMANDADO(A):  BANCO DE BOGOTÁ 
APODERADO(A): 
 
 
La señora ISABEL CRISTINA TOBAR BURBANO, identificada con la cédula de 

Ciudadanía Número 48.600.716, actuando por intermedio de apoderada judicial, 

instaura demanda ordinaria de primera instancia en contra del BANCO DE 

BOGOTÁ, entidad bancaria identificada con el Nit  860.002.964-4, representado 

legalmente por GERARDO ANTONIO CARDENAS VALDENEBRO o, quien haga 

sus veces, a efectos de obtener entre otros, el reintegro sin solución de 

continuidad, al cargo que venía ocupando o, a uno de igual o de mejor categoría, 

como el reconocimiento y pago de acreencias laborales.  

 

Una vez subsanada la demanda, la que fue devuelta mediante auto interlocutorio 

N° 0698 del 28 de agosto de 2023, revisada la acción, se advierte que fue 

presentada dentro del término legal y, que reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación formal de esta providencia a la parte 

demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada DEICY VELACO 

VALENCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34.324.553 de Popayán, 

portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 183.570 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderada judicial de la señora ISABEL CRISTINA TOBAR 

BURBANO en los términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por la señora ISABEL CRISTINA TOBAR BURBANO, identificada con 

la cédula de Ciudadanía Número 48.600.716, en contra del BANCO DE 

BOGOTÁ, entidad bancaria identificada con el Nit  860.002.964-4, representado 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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legalmente por GERARDO ANTONIO CARDENAS VALDENEBRO o, quien haga 

sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte demandada, del contenido 

de esta providencia, en los términos del literal “A” del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los términos 

del artículo 29 Ibídem y de la Ley 2213 del 13 de junio de 20221. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

                                                           
1 Por el cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 145 FIJADO HOY, 21 de septiembre 

de 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


                   
               REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN – CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

 

___________________________________________________________________ 
Calle 3 Nº 3 – 31  / Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 7 6 9 

 
Popayán, Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2023 00166 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LILIANA LANDAZABAL GARCÍA 
APODERADO(A):  Dr. JOSÉ RAMÓN CERÓN RÍOS 
DEMANDADO(A):  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
   PROTECCIÓN S.A. 
APODERADO(A): 

 
 

La señora LILIANA LANDAZARABAL GARCIA, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No.34.535.760, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia 

en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A, identificada con 800138188 - 1, representada legalmente por el 

señor JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO o por quien realice sus veces. 

 

Al revisar el escrito de la demanda para su admisión se advierte que la misma no 

reúne los requisitos de forma establecidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que. 

 

 

Del Poder para actuar – Derecho de Postulación: 

 

El poder aportado no cuenta con nota de presentación personal, la autenticidad del 

poder, ni se allega el mensaje de datos a través del cual fue conferido y en tal virtud, 

no cumple con las exigencias establecidas por la ley 2213 del 2022, que dispone: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento.” 

 

Al respecto es importante precisar que, a falta de nota de presentación personal, la 

autenticidad del poder se podría remitir mediante mensaje de datos a través del cual 

se confiere poder, lo que implica que los poderdantes bien pueden enviar el referido 

mensaje de datos remitirlo a su apoderado, para que éste a su vez, así lo acredite 

ante el Juzgado, informando la correspondiente dirección electrónica del 

mandatario. 

 

De otra parte, no se aportaron los documentos descritos en el capítulo quinto 

ANEXOS: 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


                   
               REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN – CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

 

___________________________________________________________________ 
Calle 3 Nº 3 – 31  / Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1. Liquidación pensión indexada 
2. Reajuste anual pensiones 
3. Liquidación indexada retroactivo pensional. 

 

 

Así las cosas y a tenor de lo previsto en el art. 28 CPTSS, se devolverá la demanda 

a la parte actora para que subsane las deficiencias indicadas, para lo cual se 

concederá un plazo improrrogable de cinco (5) días, vencidos los cuales y de no ser 

subsanadas, se procederá a su rechazo. Además, se advierte a la parte 

demandante que al tenor de lo dispuesto en Inciso 5 del Artículo 6 de la ley 2213 de 

2022, cuando presente el escrito de subsanación, debe enviar por medio electrónico 

copia a los demandados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la Demanda Ordinaria Laboral instaurada por la señora 

LILIANA LANDAZABAL GARCÍA,  identificada con la C.C. Nº 34.535.760 de 

Popayán, concediendo a la parte demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane las deficiencias indicadas en la parte considerativa de esta providencia 

(inciso 1º artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), so 

pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que al tenor de lo dispuesto en el 

Inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, cuando presente el escrito de 

subsanación, debe enviar por medio electrónico copia de ella a los demandados. 

 
 

NOTIFIQUESE  

 
 

Jfrb/ 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jfrb/ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 145 FIJADO HOY, 21 de septiembre 

de 2023, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 7 7 0 

 
Popayán, Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2023 00184 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: YINA MARCELA BURBANO MEDINA 
APODERADO(A):  Dr. VICTOR ESTEBAN PEÑA TOVAR 
DEMANDADA:  SANDRA DANIELA CALVACHE GARCÍA 
 

 

 

El presente asunto, proveniente del JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN, quien mediante auto 

interlocutorio N° 836 del 08 de agosto de 2023, por razones de la cuantía lo rechaza 

su conocimiento por competencia, remitiéndolo a estos Despachos Judiciales de la 

jurisdicción ordinaria de primera instancia, correspondiéndole  por Reparto a este 

Juzgado, encontrándose en etapa de avocamiento. 

 

La señora YINA MARCELA BURBANO MEDINA, actuando por intermedio de 

apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral en contra de la señora 

SANDRA DANIELA CALVACHE GARCIA, persona natural identificada con la 

Cédula de Ciudadanía Nº 51.985.380 de Bogotá D.C., a efectos de obtener el 

reconocimiento y pago de acreencias laborales, quien además y de manera previa 

a solicitado a la judicatura se le conceda el amparo de pobreza, dada a su situación 

económica que le impide sufragar los gastos del proceso sin menos cabo de lo 

necesario para su propia subsistencia, razón por la cual acudió a la Defensoría del 

Pueblo para que se le asesorara. 

 

Habiendo  informado la demandante  en escrito separado y adjunto al de la 

demanda, que se entiende rendido bajo juramento; encontrarse en las  condiciones 

previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso, el Despacho, en aras 

de garantizar el principio de la igualdad procesal, acogido por el art. 13 de la Carta 

Política, que establece que toda persona tiene idénticas oportunidades para ejercer 

sus derechos y debe recibir un tratamiento similar, sin consideraciones de religión, 

raza, nacionalidad, posición social, lengua, etc., y exista un verdadero equilibrio 

procesal, procederá a conceder el amparo de pobreza solicitado por la demandante 

YINA MARCELA BURBANO MEDINA, protección especial que tiene como básica 

finalidad la de exonerarla de los gastos judiciales, que por disposición  del art. 2 de 

la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, será de cargo del Estado. 

 

Por lo tanto, la aquí demandante no estará obligada a prestar cauciones procesales 

ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas, a la luz del art. 154 del C.G.P. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión, debiendo disponerse la 

notificación personal de esta providencia a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a la demandante YINA MARCELA 

BURBANO MEDINA, identificada con la C.C. Nº 1.061.756.971 de Popayán, quien 

no se halla en capacidad económica de atender los gastos del proceso, formalmente 

solicitada. 

 

SEGUNDO: EXONERAR a la demandante de prestar cauciones procesales, ni 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la presente 

actuación y, no será condenada en costas. 

 

TERCERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, remitido por falta de 

competencia en razón a la cuantía de las pretensiones de la demanda, por el 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

POPAYÁN. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado titulado en ejercicio, 

Dr. VICTOR ESTEBAN PEÑA TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

83.042.965 de Pitalito, portador de la Tarjeta Profesional Nº 294.676 del Consejo 

Superior de la Judicatura, adscrito a la Defensoría Pública, como apoderado judicial 

de la señora YINA MARCELA BURBANO MEDINA, en los términos a que se refiere 

el memorial poder que se considera. 

 

QUINTO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 

por la señora YINA MARCELA BURBANO MEDINA,  identificada con la C.C. Nº 

1.061.756.971 de Popayán, en contra de la señora SANDRA DANIELA 

CALVACHE GARCIA, persona natural de derecho privado, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía Nº 51.985.380 de Bogotá D.C., quien podrá ser notificado en 

la dirección de la Carrera 17 N° 17BN-94, Barrio Campamento de Popayán1. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada: señora SANDRA 

DANIELA CALVACHE GARCÍA, persona natural de derecho privado, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía Nº 51.985.380 de Bogotá D.C., quien podrá ser 

notificado en la dirección de la Carrera 17 N° 17BN-94, Barrio Campamento de 

                                                           
1 Teléfono Celular 3304 204 2030  E-mail: epsjuridicos2009@gmail.com . 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsjuridicos2009@gmail.com
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Popayán2; del contenido de esta providencia en los términos del literal “A” del 

artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del Decreto Legislativo Nº 

806 del 04 de junio de 20203, hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

SÉPTIMO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es decir, 

del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a las 

demás partes. 

 
 

NOTIFIQUESE  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jfrb/  

                                                           
2 Teléfono Celular 3304 204 2030  E-mail: epsjuridicos2009@gmail.com . 
3  Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 145 FIJADO HOY, 21 de septiembre de 

2023, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsjuridicos2009@gmail.com
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 7 6 8 

 

Popayán, Cauca,  veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

REF:  

RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00193 00 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE: GUILLERMO LEÓN ROSERO CALLE 
APODERADO: Dr. JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ 
DEMANDADO: (1) UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
 PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  
 DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –“U.G.P.P.”- 
 (2) COLPENSIONES- Litisconsorte Necesario. 
APODERADO(A): 
 

 

La señora CARMEN RUBIELA FERNÁNDEZ MACHADO, identificada con la C.C. Nº 

34.523.945 expedida en Popayán, actuando por intermedio de apoderado judicial, 

instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “U.G.P.P.” y, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, esta 

última como Litisconsorcio necesario, a efectos de obtener entre otros, el 

reconocimiento de una compatibilidad pensional, como la reliquidación del monto 

de la mesada pensional. 

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al apoderado judicial del demandante, debiendo 

disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado como lo 

establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

                                                           
1 Código General del Proceso 
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PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado titulado en ejercicio, 

Dr. JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 19.258.430 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional Nº 76.103 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del señor 

GUILLERMO LEÓN ROSERO CALLE, en los términos a que se refiere el 

memorial que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

instaurada por el señor GUILLERMO LEÓN ROSERO CALLE,  identificado con la 

C.C. Nº 5.241.828 de El Rosario en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “U.G.P.P.” y, ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES”, representadas legalmente por su Director 

General o por quien haga sus veces, como litisconsorcio necesario.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Representante Legal de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “U.G.P.P.” 

y, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” del 

contenido de esta providencia, en los términos del parágrafo del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los 

términos del artículo 29 Ibídem y de la Ley 2213 del 13 de junio de 20222.  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, con el respectivo acompañamiento de la 

copia del expediente administrativo. 

 

                                                           
2 Por el cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 
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Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia 

para que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado del 

contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 145 FIJADO HOY, 21 de septiembre 

de 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIA - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2023 00195 00 
FUERO SINDICAL 
Acción Reintegro 

(1) JARY VELASCO 
(2) ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS 
DE POPAYÁN “ASEP” 
Coadyuvante 

MUNICIPIO DE POPAYÁN SEPTIEMBRE 26 / 2023 10:00 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

HAROLD MOSQUERA RIVAS 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

 

  

     NMF 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2020 00212 00 ORDINARIO LABORAL 

OLIVER ARLES RAMOS GÓMEZ, 
AZUCENA MARTÍNEZ GIRONZA 
(JOSÉ DAVID RAMOS MARTÍNEZ – SOFIA BRIYIT 

MARTÍNEZ GIRONZA – JHORDAN DANIEL MARTÍNEZ 

GIRONZA) – OCLIBIA RAMOS GOMEZ, 
JOSÉ GERARDO CHANTRE CALMABAS, 
REYBER RAMOS GÓMEZ, 
JHON KENY RAMOS GÓMEZ, 
ANDRES GERARDO CHANTRE RAMOS, 
MARIA ROSARIO RAMOS GÓMEZ, 
ORLANDO GRANADA (LUZ AYDA GRANDA 

ALVAREZ) –LUZ MILA GIRONZA y, 
OSCAR MANUEL MARTINES. 

SERVIASEO POPAYÁN S.A.  E.S.P., 
hoy: 
URBASER POPAYÁN S.A. E.S.P. 

NOVIEMBRE 16 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

CESAR NICOLAS IMBACHI PÉREZ 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

DIEGO JULIAN SUAREZ RODRIGUEZ 
  

     FLM 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2021 00165 00 ORDINARIO LABORAL SILVIO ABRAHAM FERNANDEZ RIVERA CLINICA LA ESTANCIA S.A. OCTUBRE 19 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

JUAN ERNESTO ANGULO ZUÑIGA 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

XIMENA SOLARTE CERON 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2021 00301 00 ORDINARIO LABORAL DIEGO ALEXANDER ALVAREZ PALACIOS ASMET SALUD EPS SAS SEPTIEMBRE 28 / 2023 03:00 p.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

A NOMBRE PROPIO 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ 

  

     NMF 
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